
Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de i861.) 
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G A C E T A 
Parte militar 

GOBIEKNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el dia \§ de Diciembre de 1892. 

Parada y vigilancia, A.rtillería y núm. 72.—Jefe de 
dia el Sr. Coronel de la 1.a 1[2 Brigada, D. Federico 
Novella.—Imaginaria, otro de la 2.a l i 2 id . , D. Fran
cisco Pintos.—Hospital y provisiones. Artillería, 3.er Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos, nüm. 72.—Música 
en la Luneta, núm, 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Marina 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 
Hallándose vacante una plaza de Cabo de mar de Puerto 

de esta Comandancia marítima, dotada con el su«ldo 
correspondiente á los de su clase, se llama h con
curso por medio del presente anuncio á fin de que 
los Cabos de mar de I,a ó 2.a clase que hayan ser
vido á bordo de los buques de guerra dos campañas 
ó seis años consecutivos y de ellos dos como Cabo 
de mar y no hayan sido penados por delito ni en 
el servicio ni fuera de él, aunque después hayan 
alcanzado indulto, puedan solicitar dicha vacante con 
arreglo h lo preceptuado en el art. 4.° del Regla
mento inserto en la Colección de Reglamentos de 
1.' de Enero de 1885; cuyas instancias deberán di
rigir al Excmo. é Iltmo Sr. Comandante general de 
este Apostadero por conducto de esta Dependancia 
durante el plazo de 30 dias á contar desde la fecha 
en que este anuncio aparezca en la Gaceta oficial 
de esta Capital. 

Manila, 16 de Diciembre de 1892.—Joaquín Micón. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 

DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretería con el documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 12 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
iano. 1 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia veinte del 
actual, á las diez de* su mañana, para arrendar en 
concierto público la parte del terreno que ocupó la 
ootica denominada L a Marina, en la Escolta, del dis
trito de Binondo, perteneciente á los propios del Muni-
^pio, bajo el tipo en progresión ascendente de dos
cientos pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 

Pjto condiciones que se hall0 de manifiesto en esta 
decretaría. 

A M I L A 
Las proposiciones se presentarán con arreglo al mo 

délo que se inserta á continuación y en pliego cerrado, 
acompañando por separado carta de pago por valor 
de diez peses, constituidos en la Caja de Depósitos 
de la Tesoreiía central de Hacienda, y s^rén nulas 
las que falten á cualquiera de estos requisitos. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Sr. Corregidor Vice-Presidente, en su despacho si
tuado en las Casas Consistoriales, en el dia y hora 
señalados. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . , vecino de ofrece tomar en arren
damiento el terreno ó solar que poseé el Excmo. 
Ayuntamiento, sito en la calle de la Escolta, esquina 
á la de la Nueva, del distrito de Binondo, ó sea parte 
del que ocupó la botica denominada L a Marina, 
por la cantidad anual de pesos (en guarismo 
y letra), y con entera sujeción al pliego de bases del 
citado arriendo, del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por scparado el documento de depósito 
por valor de diez pesos para licitar en este con
cierto público. 

— Fecha y firma. 
Manila, 14 de Diciembre de 1892.—Bernardino 

Marzano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata de la recaudación del 
derecho del sello y resello de pesas y medidas de esta 
Ciudad y sus arrabales, c®n la rebaja de un 5 p g en 
el tipo anterior, en progresión ascendente ó sea por 
la cantidad de pfi». IQ.STO'SD en el trienio, y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial núm. 33 del dia 2 de Febrero del 
corriente año; pero entendiéndose que esta contrata 
deberá empezar á regir el dia 1.° de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 189?.—Bernardino Mar
zano. i 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Vresi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puertas de I n 
tramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 94 
y 95, á contar desde el 1.° de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 po eQ el tipo primitivo en progresión descendente, 
ó sea por la cant:dad de pfs. 9'39 6|8 por cada luz 
de petreóleo al año, y la de pfs. 5'25 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
y de pfs. 4'72 4[8 por cada caja de dos latas de 
petreóleo que se suministre para el alumbrado de 
las Casas Consistoriales, con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta oficial de 
esta Capital núm. 239 del día 29 de Agosto del co
rriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 

Da órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento dé esta Ciudad, se saca 
de nuevo á pública subasta para su remate en el me
jor postor la contrata del servicio de alumbrado pú
blico de las calles, plazas y calzadas de la Ermita, 
Malate, San Fernando de Dilao, calzadas de Bagum-
bayan, Santa Lucía, Istmo de Magallanes, paseos de 
Alfonso X I I , María Cristina y puente de España, por 
el trienio de 1893, 94 y 95 acontar desde el 1.° de 
Enero de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, 
con el aumento de un 5 p § en el tipo primitivo 
en progresión descendente ó sea por la cantidad de 
pfs. 9'39 6[8 por cada luz de petróleo al año y la de 
pfs. 5£25 por cada tinaja de 16 gantas de aceite de 
coco de la Laguna, con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial de esta Ca
pital núm. 301 del dia 28 de Octubre del corriente 
año. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con 
sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para sn remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y puentes del 
arrabal de Sta. Cruz, por el trienio de 1893, 94 
y 95 á contar desde el 1. ' de Enero de 1893 hasta 
fines de Diciembre de 1895, con el aumento de un 
5 p § en el tipo primitivo en progresión descendente 
ó sea por la cantidad de pfs. 9^39 6[8 por cada luz 
de petróleo al año y la de pfs. 5'25 por cada t i 
naja de 16 gantas de aceite de coco de la Laguna, 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sa& Capí ular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presente mes, á las diez 
de su mañana. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntanrento de esta Ciudad, se 
saca de nuevo á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, la contrata del servicio de a'umbrado 
público de las calles, plazas y puentes de los arra
bales de Binondo, San José y Tondo, por el trienio 
de 1893, 94 y 95 á contar desde el i.0 de Enero 
de 1893 hasta fines de Diciembre de 1895, con el 
aumento de un 5 p § en el tipo primitivo en progre
sión descendente ó sea por la cantidad de pfs. 9'18 §[8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 por 
cada tinaja de 16 gantas de aceite de coco de la 
Laguna, con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta oficial de esta Capital núm. 301 
del dia 28 de Octubre del corriente año. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 del presen'e mes, á las diez de 
su mañam. 

Manila, 10 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
Sres. D. Emilio Martin Bolaños y D. José Molina 

V 



Martel, Subdelegado é Interventor que fueron de Ha-
cieada pública de Cagayan, y si hubiesen fallecido, 
á sus herederos y causa habientes, para que en el 
término de nueve días, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, oficial, ee pre
senten en este Centro por sí ó por medio de apo
derado legal, con el objeto de contestar á los cargos 
que resultan contra dichos Saínres; en la inteligen
cia que de no h\cerlo así les parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Manila, 16 de Dicieaibre de 1892.—El Adminis
trador Central, J. Montero y Vida1. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central de Impuestos, Ren
tas y Propiedades y la subalterna de Haciendi de 
la provincia de la Union, 8.° concierto páblico y si
multáneo para vender un camarín de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedad 
de la Hacienda sitos en el puerto de Darigayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfs. 375'06 
en progresión ascendante. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del selle 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos Norte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarín de depósito y em
barque ds tabaco rama y casa del encargado del 
mismo, que la Hacienda posée en el puerto de Di-
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253<86 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora seña'ad js. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo de este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Admin'strador 
Central, J. Montero y Vidal. 1 

El Excmo. Sr. Intendeote general de Hacienda en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 16 de Febrero del año próximo de 1893 y 
á las diez en punto de su mañana, se celebre 8.° 
concierto público y simultaneo ante esta Adminis
tración Central y la subalterna de Hacienda de islas 
Marianas, para vender el solar en que estuvo en
clavado el edificio que fué Administración de Ha
cienda en la indicada provincia, bajo el tipo de pfs. 84'55 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán ^presentarse extendidas 
en papel del sello 10 ° ó su equivalente, el dia y 
hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos facu'tativos se halla de ma
nifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Manila, 6 de Diciembre de 1892.—El Administra
dor Central. J. Montero y Vidal. 

En el dia 24 del corriente mes á horas de las 
10 de su mañana, se celebrará en esta Administración 
Central concierto público para la adquisición de 620 
cajas de madera de diferentes dimensiones para en
vases de documentos impresos que han de remitirse 
á las Administraciones y Subdelegaciones provinciales 
para el próximo ejercicio 1893, con sujeción al p'iego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 12 del actual, y que estará de ma
nifiesto en el Negociado respectivo, bajo el tipo de 
ochenta y nueve céntimos por cada caja de 1.a, se
tenta y ocho céntimos por cada una de 2.a y se
senta y un céntimos por cada una de 3 a, en pro
gresión descendente. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deséen interesarse en este servicio. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Adminis
trador Central, J. Montero y Vidal. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

El dia 22 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 

12.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 14 de Diciembre de 1892—I. de Ojeda. 

Dispuestos ya para la venta los 20.000 billetes 
de la Lotería Nacional Filipina correspondientes al 
sorteo ordinario de 13 de Febrero próximo, esta 
Administración Central, en virtud de las reglas dicta
das por la Intendencia general de Hacienda en 4 
de Junio de 1891 y publicadas en la Oaceta del 25 
del mismo mes y añD, y en cumplimiento del ar-
tícu'o 4.° del Real Decreto de 15 de Julio de 1892, 
publicado en la Gaceta de esta Capital de 25 de 
Agosto de este año, lo pone en conocimiento del 
público con el objeto de que las persDnas que desean 
hacer uso de los derechos que dichas disposiciones 
conceden, acudan á este Centro en petición del nú
mero de billetes á que aspiren. 

El plazo de 20 dias par* estos pedidos empezará 
á contar desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Queta da Manila, y la formi 
de adjudicación será la misma que se fija en las 
reglas 1.a, 2.a Y 3.a Ja citadas. 

Manila, 15 de Dicieilpre de 1892.—El Administra
d a Central, I . de OjUa. 

Por Decreto del Gobierno Gsneral de 22 de N > 
viámbre próximo pasado, se dispuso que los sor
teos qu3 han de celebrarse ea los m33e3 de Fe
brero y Mirzo de 1893, no consten, cala uno, mis 
que de 20.000 billetes. Como consscuancia de di
cha supBrior resolución, este Centro se haUa en el 
caso de poner en conocimiento del públho, que 
durante los dos expresados meies, quBdirá en sus
penso el servicio de los apartados en cuanto estos 
lleven números comprendidos del 20.001 al 30.000. 

Manila, 15 de Diciembre de 1892.—I. de Ojeia. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIA.3 DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Albay. Pueblo Castilla. 

Don Lino Matías solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norte 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita de Ma-
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada, de 
veinte pisosones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Insprctor ge
neral, S. Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisición de 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos lí
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asuero y 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; al 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que el mismo se expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banna. 

Don Gabriel Maulit solicita la adquisición de terre
nos en el sitio «Santa Rosa ó Cabaroao,» cuyos lí
mites son: al Norte y Oeste, estero y bosque; al Este 
y Sur, montecillo y bosque; comprendiendo entre 
dichos límites U ' a superficie aproxima de quinientas 
brazas de circumbalacion, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
oúblico para los efectos que en el mismo se expreian. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Badoc. 

Don Brau'io Quidd^oen y D. Florencio Tuvera solici
tan la adquisición de terreno en el sitio «Lutlutec,» cu
yos límites son: al Norte y Este, montes; al Sur, terre
nos de Tinguianos; y al Oeste, rio Camanga; com-
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi-
mada de cuatrocientos cincuenta brazas de circum
balacion, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspec.or ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Bnrias. Pueblo S. Pascual. 

Doña Juana Mendiola solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guinduyanan,* cuyos límites sor: 
al Norte, Este, Sur y Oeste; terrenos del Estado, 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 

aproximada de quince quiñones, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ae 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Diciembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
pirtidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la í . a 
al Norte v Oeste, rio Cura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
Asis; al Sor, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de L?andro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, camino. Y la 4.a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcoog; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
partila, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id . según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 
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1. 

Me 

RERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DB FILIPINAS. 

las 8 á las 11 de la mañana del dia 21 
al, se satisfará á los habilitados de las cía-

Las que tienen consignados sus haberes en 
Lorería general, el importe de sus respectivos 
e0tos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la 
. del referido dia 21, se satisfarán al dia si

los libramientos que hiyan dejado de pre-
,e en dicha Tesorería á la indicada hjra. 
,üe se anuncia para cono:imiento de dichos 
¡dos. 1 

i j l ^ 17 de Diciembre de 1892.—José Arizcun. 

^ DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA 
ftn extraviado, según manifiestan los interesados, 
gguardos talonarios de empeños de alhajas en 
Establecimientos, que & continuación se expresan. 

p . 

K i-a 

l.a 
d-
el 

ito 
ai 

|n. 
(or 

79 
.7 

09 
DO 
64 
28 
07 
69 

Fechas. 

8 Nov. 
21 Mayo 
12 Abri l 
21 » 
25 Nov. 

2 Enero 
17 Octubre 
1.° Abri l 
8 Julio 

1891 
1892 1 » 

3 

Nombres. 

2 
5 

20 
2 

40 
25 

Wil l iam Fradin. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Mariano. 
Sinforosa Reyes. 
Dominga Jante. 
Buenave.a Morales. 
Macaria Mendoza. 
José M.a García. 
Nicolás Castillo. 

que se crean con derecho á dichos documentos, 
íesentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
de treinta dias, contados desde la publicación 

iresente anuncio en la Gaceta; en la ínteligen-
ie de no hacerlo en el referido plazo, se expedi/án 
os resguardos á favor de dichos interesados, en 
ralencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
B luego sin ningún valor ni efecto, 
inila, 13 de Diciembre de 1892.—José Zaragoza. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS, 
illáadose depositada en el Tribunal de esta Ca
ra, una yegua de pelo rosillo, cogida suelta sin 
io conocido en la comprehsnsion del pueblo de 
rio de esta provincia, se anuncia al público, 
que por el término de treinta dias, contados 

le esta fecha, se presente en este Gobierno el 
se considere dueño de dicho animal, con 

documentos justificativos de propiedad á recla-
o¡ en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
que nadie haya deducido su acción, se proce» 
á lo que hubiere lugar. 

atangas, 13 de Diciembre de 1892.—Gregorio 
Da. 

ECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

dia 16 de Enero próximo venidero á las diez 
punto de su mañana, se subastará ante la 

de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
stituirá en el Salón de actos públicos del edifi-
llamado antigua Aduana, la venta de una casa y 
ir que fué antigua casa Administración de Hacienda 
lica del pueblo de Pagsanjan, provincia de la La
na, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
'̂16 céntimos, y con entera y estricta sujeción al 

e?o de condiciones qu^ se halla de manifiesto en 
íNotaría de mi cargo. 
ta hora para la subasta de que se trata, se re-
í por lo que marque el relój que existe en el 
OQ de actos públicos. 
Hanila, 13 de Diciemhre de 1892.—Abraham García 
tcia. 

il dia 16 de Enero próximo venidero á las diez 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
leales Almonedas de esta Capital, que se cons-

j á en el Salón de actos públicos del edificio lla-
w antigua Aduana, la venta de los terrenos y 
'Scios de la propiedad del Estado en el pueblo de 
• Tomás de la provincia de la Uniou, bajo el tipo 
Progresión ascendente de pfs. 558*83, y con entera 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
¡a de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. 
^ bora para la subasta de que se trata, se regirá 
|r -o que marque el relój que txiste en el Salón 
actos públicos. 

M^ila, 13 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
^cia. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
6* L\ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

o fcat0r .^P08^011 (ie la Dirección general de Admi-
dación Civil, se sacará h nueva subasta pública 
friendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 

bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527*32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia 30 de No
viembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o grupo de la provincia de Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 74243 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gacela de 6éta Capital nú 
mero 46 correspondiente al dia 15 Me Febrero de 
1889. El acto tendrá lugar ante la pinta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel sello 10.*, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.o 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs- 77*15 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi cargo 
calle Dulumbanyan núm. 1 (Sta. Cruz.) El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendida en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—«Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.o grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509'84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al dia 3 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las pesquerías de la Costa 
Oriental de la provincia Isla Negros, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 327'75 anuales, y con 
entera estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 306, corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de 189,1. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina , á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 del actual, & 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caba
llos de la provincia de Capiz, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 392*45 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 129 correspondiente al dia i 1 
de Mayo de 1890. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada D rec:ion, que se reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, es
quina & la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica, el arriendo del juego de gallos de los distritos 
de Lepante y Bontoc, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 54'!5 en el trienio, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm, 268 corres
pondiente al dia 26 de Setiembre de 1891. El acto' 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. I de 
la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia, el dia 27 del actual á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sallo 10.*, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del I.er grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 2.718'34 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaeeta de esta Capital nú 
mero 155 correspondiente al dia 2 de Diciembre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 del actual á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham Gar
cía García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 5 o grupo de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 100 anua
les, y con°entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
147 correspondiente al dia 27 de Mayo del año "ac
tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que de
séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limp:eza de reses 
del 2.o grupo de la provincia de llocos Sur, bajo eí 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.943'19 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm, 133 correspondiente al dia 15 de Mayo de 1890. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas áe 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 del actual, á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 1 
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El Teniente Coronel Comandante primer Jefe del 
Batallón Disciplinario. 
Hace saber: que en virtud de autorización del 

Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, de 28 
de Noviembre último, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en la casa que ocupa las 
oficinas del mismo (Calzada de San Luis núm. 20) 
á las nueve de la mañana del dia quince del mes de 
la fecha, para contratar setecientos setenta y seis 
morrales con destino á las clases de tropa y dis
ciplinarios del mismo, ante la Junta económica, y 
bajo mi presidencia, con sujeción al pliego de con
diciones que se hulla de manifiesto en dicha casa de 
ocho á doce de la mañana. 

Para tomar parte en la expresada licitación, los 
proponentes deberán remitir con la oportunidad de
bida sus proposiciones en pliego cerrado y ajustadas 
al modelo que se espresa al pié de este anuncio, acom
pañadas de las garantías correspondientes y del do
cumento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—E1 Teniente Co
ronel Comandante l.er Jefe, Alfredo Darnell. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. D. Ivecino de enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para contratar setecientos sesenta 
y seis morrales con destino á las clases de Tropa 
y Disciplinariog del Batallón, se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un tanto por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito como garantía. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos. 
Don Pablo Antonio Martínez, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primen instancia del distrito de Tondo de esta Capital. 
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ricardo 

Ricafort y Sánchez, Juez en propiedad de d dio distr to, con 
esta fecha en la 3ausa núm. 3044 que instruye contra Gor-
nelio de Lpon por lesiones graves, se cita y llama á Don 
Andrés Galanjal, Médico Titular que fué de la Isabela de Ba
stían, para que en el término de nueve dias á, contar desde 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta 
Capital, comparezca en este Ju-gado sito en la calle Salinas n ú 
mero 17 de este arrabal para una diligencia personal de justicia 
en la mencionada causa, apercibido que de no hacerlo, fe le para
rán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Dado en la Escribanía de mi cargo á 15 de Diciembre de 
1892.—P. Antonio Martinez. 

E n virtud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
Juez de primera instancia del distrito de Tondo, en la causa 
núm. 3071 seguida de oficio sin reo por homicidio, se cita, 
llama y emplaza al chino Chua-Tanco, para que en el término 
de nueve días ?i contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca 
en este Juzgado sito en la calle de Salirins núm 17 de este 
arrabal, al objeto de declarar en dicha cansa; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio consiguiente. 

Escribanía de Tondo, 14 de Diciembre de 1892.—Estanislao 
Hernández. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Tondo, en la causa núm. 3001 
sin reo por falsedad, se cita, llama y emplaza á D. Hermó-
genes Cruz, de estado casado, de 40 años de edad, de profesión 
pintor, natural y vecino de este arrabal, y á Ü. Cárlos Sanli-
Uan, también de estado casado, mayor de edad, de profesión 
traficante, natural y vecino del arrabal de Santa Cruz, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Salinas núm. 17 de este 
mismo arrabal de Tundo, para diligencia muy importante de 
justicia en la causa nüm. 3001 que instruyo sin reo por false
dad; bajo apercibimiento en caso contrario de pararles el per

juicio que en derecho hubiere lugar. 
Escribanía de Tondo á 14 de Diciembre de 1892.—Estanislao 

Hernández. 

Don Mariano de la Cortina y Oñate, Caballero de la Inclita 
y Militar órden de San Juan de Jerusalen y de la distinguida 
Real y espaflola de Carlos III y Jefe de Administración de 
1.a clase. Abogado de los Tribunales Nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del dis
trito de Binondo. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Va
lentín Almorado, cuyas circunstancias personales del mismo 
se ignoran, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial,» 
comparezca en este Juzgado de Paz establecido en la calle 
de Camba núm. 8, á fin de celebrar juicio de faltas seguido 
contra el mismo por Guillerma Hilario sot're malostratos; aper
cibido que de no verificarlo dentro del término señalado, le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 15 de Di
ciembre de ISfS.—Mariano de la Ccrtina y Oñate.—Por man
dado del Sr. Juez, Arcadio Castañeda. 2 

Por el presente ge cita, llama y emplaza á la ausente Ploren-
tina S. Migud, de 20 año? de edad, soltera, de (ficio costurera 
natural de Patrocjnio provincia de CMnarines Norte y vecina 
de este arrabal, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación oel presente edicto en la «Gaceta ofi
cial,» crmparezc» en este Juagado de Paz establecido en la 
calle de Cimba níim. 8 á fin de ser rotificada la providencia 
dictada en el juicio de faltas seguido contra la misma por 
María Ocson sobre malos tratos, apeicíbida que de no venfl-
carlo dentro-del léimino síñalado, le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 12 de Di
ciembre de 1892.—Mariano de la Cortina y Oñate,=Por man
dado de fu Siía., Arcedlo Castañeda. 1 

Por providencia del S r . Juez de primera tasiaucia del dis
trito de Binondo, dictada con esta f cha en la causa número 
7365 contra Yap A'«lo otros por hurto, se o ta, llama v tm-
plaza á los chii.os Gu-Liuo j L j - L u c , veeiuos que fueron 

el primero del arrabal de San Miguel y el segundo n 
del Binondo, para que en el término de nueve diae 
desde la publicación de este edicto compirezcan l \ 
para declarar en la mencionada causa, apercibido 
hacerlo dentro del referido término, les pararán los^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo, 14 de Diciembre de 1892 —Ramón N. O.^ 
* 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
trito de Binondo, recaída en la causa núm. 7416 se» 
tra José Nalda Guilles y dos desconocidos por \ \ \ i t t 
llama y emplaza al chino llamado Antonio, que ^ 
tercera Tableria, que hoy en la calle de Gándara y 
esquina á la de Lacoste del arrabal de Sta. Cruz' 
que por el término de nueve dias, contados desde '| 
cion de este edicto en la <Gaceta oficial» de esta f 
presente en este Juzgado, para declarar en la n 
causa. 

Juzgado de Bhiondo, 15 de Diciembre de 1892.-»fiJ 
Qrozco. 

Don José de Keyser, Juez de primera instancia de la. 
de Nueva E c j a . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

de la Cruz, mestizo sangley, soltero, de unos veinte 
edad, natural y vecino de Gapao de esta provincia 
rangay de D. Evaristo Piad é hijo de Bernardino ' 
Gabug, á fin de que por el término de treinta diaií 
rtos desde la publicación de este eilcto en la «Gaceh 
de Manila,» se presente en este Juzgado para una 
cia personal de justicia en la causa núm. 4980 segui 
el mismo y otros por hurto, bajo apercibimiento qi 
hacerlo, segu'ré sustanciando el juicio ea su ausencia 
día, parándole los perjuicios que hubiere lugpr en 

Dado en San Isidro á 13 de Diciembre de 18'2.—José 

Don P.mlino Barrenechea y Mont^gui, Juez de prlii 
t.ancia de la provincia de la Laguna. 
Por el presante cito, llamo y emplazo á la afendida 

Ramos, natural y vecina de Binan, casada, de cuarea 
de edad, para que en el término de nueve dias, contal 
la fecha de la publicación de este edicto en la «Gacet 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
núm. 6274 que se sigue contri Guillermo Bayane por 
menos graves, apercibida que de no verificar su presJ 
dentro del citado término, se sustanciará dicha caug 
ausencia y rebeldía. 

Santa Cruz, 15 de Diciembre de 1892.—Paulino Barn 

Don Julio Mozo Pulina, primer Teniente del Regimlent 
nea Manila núm. 74 y Juez instructor en la causa 
sigue contra el soldado del mismo cuerpo, Estébau 
Moca, por el delito de segunda deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo 

rido soldado Estéban Basivas Moca, hijo de Manuel y 
ría, natural de Tanauan, provincia de Leyte, de estado 
de edad dé 23 años, cuyas señis son: pelo negro, cei 
ojos idem, nariz chata, barba poca, boca regular, color 
frente despejada y de 1 metro 563 milímetros de 
para que en el preciso tiempo de 30 dias á contar l 
publicación de esta requisitoria en la «Gaceta de Manila] 
parezca en este Juzgado M litar sito en el Cuartel qu 
la fuerza del de Linea Manila núm. 74 para respondí 
cargos que le resulten en la causa que contra él mstn 
el delito de segunda deserción consumada el dia 25 
tubre del año actual y por haberse fugado el día 12 de 
bre próximo pasado, hallándose preso en el calabozo di 
tel que ocupa el mencionado Regimiento; apercibiém 
que si no comparece en el plazo fijado, se le declarará 
y se le parará el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rpy (q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
res y de policía judicial, para que practiquen activas 
cias en busca del referido soldado, Estéban Basivas 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso . 
bozo de este Cuartel y á mi disposición por haberlo a 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Gavite á 8 de Diciembre de 1892.—Julio Mi 

Don Olegario Saucedo y Ramiro, primer Teniente del B 
Disciplinario, Juez instructor de causas militares. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del 

miento de Línea Joló número setenta y tres, Gerardo fl| 
hijo de Pedro y de Lúcia, natural de Tucol (Cagayan;) 
ñas son: pelo negro, eejas al pelo, ojos negros, nariz 
barba ninguna, boca regular, color moreno, á quien d( 
del Sr. Comandante Militar deMumungan, estoy sumariaii| 
el delito de deserción y robo. 

Usando de la jurisdicción que me concede el código 
ticia Militar, por el presente primer edicto, cito, llamo 
plazo á dicho soldado, para que en el término de uii 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, a 
que sean oidos sus descargos; bajo apercibimiento de s 
obrado rebelde si no compareciere en el referido plazo, á 
dolé el perjuicio que haya lugar. A la vez, en nombre deSl 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero á todas las autoridade 
civiles como militares y á los agentes de la policía jf 
para que practiquen activas diligencias en busca del r 
procesado y caso de ser habido lo remitan á este Juzgi 
calidad de preso y con las seguridades convenientes: 
tengo acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida 
cidad Insértese en la «Gaceta de Manila>. 

En Iligan á los 9 dias del mes de Noviembre de 183 
Juez Instructor, Oligarlo Saucedo y Ramiro.—El Secretail 
tonlo García Olivarez. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
riña de Manila. 
Por el segundo edicto cito, llamo y emplazo á J 

divíduos Fernando Natividad y Mateo Mallary, piloto 
gador del casco núm. 1276, para que en el termino de.|! 
se presenten en esta Fiscalía, para declarar en la suma 
mero 1943 por ahogamienlo de una niña. 

Manil,a 16 de Diciembre de 1892.—Manuel CaMeron.—1 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio de 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar de 
de Manila 
Por el segundo cito, llamo y emplazo á un nombraíj 

liciano, que en 21 de Mayo del año p iónmo pasado, se f 
traba á bordo del vapor inglés «Glenmorven,» para que 
término de veinte dias, se presente en esta Fiscalía de mi' 
para declarar en la sumaria núm. 1980 que instruyo sol 
muerte del individuo Ignacio Cabrera. 

Manila, 16 oe Diciembre de 1892.—Manuel Calderón.^ 
mandato, Gabriel Sucgang. 
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